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El Consejo de Gobierno ha aprobado este miércoles destinar una 
ayuda de 100.000 euros a la URJC por su gestión 
 
La Comunidad de Madrid centraliza por primera 
vez las pruebas de acceso a la universidad 
pública para mayores de 25 años 
 
• El Distrito Único ha permitido simplificar los trámites y ofrecer 
a los aspirantes toda la información con mayor claridad y 
transparencia 
• La Universidad Rey Juan Carlos ha realizado los trabajos de 
organización, elaboración de una plataforma para la inscripción, 
tribunal calificador y adecuación de su sede para los exámenes  
 
28 de junio de 2026.- La Comunidad de Madrid ha centralizado por primera vez 
este año todo el procedimiento de las pruebas de acceso a la universidad 
pública para mayores de 25 años, que se celebraron el pasado mes de marzo. 
El Consejo de Gobierno ha aprobado en su reunión de este miércoles destinar 
100.000 euros de ayuda directa a la Universidad Rey Juan Carlos (URJC) para 
compensar los costes de personal, equipos informáticos y bienes inmuebles que 
ha destinado esta institución para la gestión del Distrito Único de 2026.  
 
Esta iniciativa de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades ha 
coordinado de manera unificada todos los trámites para que los aspirantes 
puedan acceder a sus estudios.  
 
El Distrito Único para el acceso de mayores de 25 años ha supuesto una mayor 
claridad en los requisitos y fechas de realización, simplificó los trámites y aportó 
transparencia en unas pruebas cuyos resultados tienen validez en todas las 
universidades públicas de la región 
 
Con esta dotación económica, la URJC podrá sufragar los trabajos ejecutados 
para la organización de las pruebas, entre ellos la elaboración de una plataforma 
para el proceso de inscripción y matriculación de los solicitantes, la constitución 
del tribunal calificador o la gestión y coordinación del examen. 
 
También permitirá compensar actuaciones como la adecuación de las 
infraestructuras necesarias para la realización del examen en su sede, las 
labores de corrección, evaluación, revisión y atención y la comunicación de los 
resultados a los aspirantes.  
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